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Ng$22„ 8.
Domingo. j .416Juh de 1871.

Dr

Núm. 71.
Adrninistracion económica

de la provincia de
Córdoba.

—
En el dia de hoy ha tomado IDO-

sesion de su destino de Gefe de la
Seceion administrativa de la eco-
nómica de esta Provincia el Sr, D.
Juan Bol y Buyolo, nombrado para

Cerrado, rojo, mediano, sin 	 desemperiar dicha plaza por Real
órden de 1:2 del próximo pasado. Lo

, que hedispuesto insertar en el «Bo.
letín» de la Provincia para coima-

! miento de los Sres. Alcaldes y Su-
bailemos de.eta Adrai nistracion

; económica.
Cprdoba 6 de julio de 1871.—

1 Fernando de Lora,

Sr. Juez de primera instancia de la
ciudad inaicada, con la persona en
cuyo poder se encuentre si no ofre-
ciere las garentias necesarias.

Córdoba 8 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio 2/.1au.

Serias,

hierro y serialado de los pechos.

Mil/269420,0/igr,

Nrim. 82.

Diputacion provincial de
Córdoba.

SUMINISTROS.

•La Comisi ....11 provincial, en union
del Sr. Comisario de Guerra de esta
Plaza, ha tonide ä bien serialar co-
me término medio que ha de. servir
de base á la liquidacion do los su
m inistros verificades por los pato
bloa de la provincia durante el mes
dc Junio útimo, loa precios si-
guien tes:

Pta. Cénts.

Racion do pan de 70
derägraines. . . . 9

Litro de cebada. . »
Idena de aceite. . . »
Kilógremo do paja. .

	

Idem de leria. . 	 »
'Idem de carbon. . »

Lo que por acuerdo se pu blica
en este periódico oficial para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 8 de Julio da 1871.-
1Q Presidente, Eugenio Alau.---E1
Secretaria, Manuel Ballesteros y
Garcia.
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Núm. 84.

i Seccion de Adm in i stracion.—Con-
tribuciones.

¡ Sres. Alcaldes de los pueblos de
1 esta provincia.

Aun cuando esta Administra.
cion abriga la esperanza do que los

I Aytint mientos de la provincia,
! comprendiendo la importancia del
1 

servicio y la ineludible necesidad
i de formar el reparto de la Contri-
! bucion Territorial del año próxi-
i mo, le han de verificar dentro del
I plazo que se fijó en la nota 17 de
i las puestas al üie del general de la
I provincia, publicado en el Bote-

'

1

' tin estraordinario, respectivo al
dia 9.7 do Junio últirro, se dirije de
nuevo ä dichas corporaciones para
manifestarles no puede ser tole-
rante en la mas leve falta do esac-
titud en cumplir con ea citado. ser-

I vicio, segun ie estä terminante-
i mente prevenido por la supe/je)-
! ridad, y que en su consecuencia no1 podrá menos de exigir ä los Aytin-
I tanaientos la responsabilidad quedet ermina el articulo 46 del Real
1 decreto de 23 do Mayo de 1845, si
1 en el plazo fijado no han termina-; 	 _i do y remitido a esta Adininistracion
; sus respectivos repartes,

Córdoba 7 de Julio de 187'1.—
Fernando de Lora.

•G,

Las leves y las d isposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vioeia desde qlle Lie publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias deepues para
los denlas puebloe de la mis rna provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

. 	
• 	
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SUSCRICI.ON PARTICULAR.

Un relea en Córdoba. 	 8 rs. J. fuera. 12,
	 22 	 32 	 se ban de remitir al Gete poh,wo respec-
• • 	 40 	 60 	 tivo, por cuyo conducto re pasarán tt Ice

80 . . . • . 120 editores de les mencionados periódico.Se publica todos los dias eseepto los lunes . y los si- 	 (Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 deguientes á los clásicos 	 Octubre de 1854.)

Tres id.
Seis id. .
Un año. .

Las leyes, órdenea y al2lIncios que se
manden publicar en 1c BO.eices oricinles

;ÜB-1:11,fit.S0 	 rP3.0INCift
CNID08,1,

Núm. 15.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres Akaldes , enapleadosde &den público y guardia civil,p rocederán ä la busca de unas ca-
ballenas cuyas serias se esprcsan

uaã contindo!), las cuales fueronh urtadas ä Jasa Fuentes Mora, la
noche del cuatro del mes último,

caso de ser habidas las rerniti-
r4n á disposicion del Sr. Juez deprimera i nstaacia de Sanlúcar laMa yer, con la persona en cuyo po.
der se encuentren si no ofreciere
las garantias recesarias.

Córdoba 6 de Junio do 1871.
El Gobernador,

Eugenio Mau.

Un mulo de 3 Eifi0S, pe:0 casta-
iio claro, ein hierro, con un lu-
nar blanco del tamaño de una pie-za de dos c uartos ee el pealo, Ytiene la marca.

Una yegua cerrada, pelo ne-
gro, con marea, sin hierro, calza-
da de las WalitS de nudihos parabajo, y el casco blanco.

Núm. 16.

Negociado ci‘ Paironato3.

liallgudese vacante.por defun-Clon del que ejercia el cargode patrono de la fundador; hecha
En Priego por D. Ferrando G.cia Guerrero, y debiendo proveer.;e acl v e l a en un parente del lun.dacio, , be livado anunciar (dcha‘'acanle en este periódico oficial,
para que les que se cuas i& ren con •derec ho i: eadan á este Gebiernoes-poniendo las causas que les asistan

para optar al mencionado cargo, y
al efecto se serbia el plazo de 15

3 dias coatadoe desde el en que ten-
ga lugar la insercion.

Córdoba 7 de Julio de 1871
El Gobernador,

Eugenio Atan.

Núm. 17.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de árdea público y Guardia civil,
procederán a la busca de un mulo
cuyas senas so espresan ä conti-
euecion, el cual fuó robado en la 1
madrugada del 6 anterior en el
eortijoelo de los Infante, termino
de esta ciudad, de D. Mariano Za-
ragoza, y caso de ser habido lo re-
mitira'n á disposicion del Sr. Juez .
de primera instancia del distrito do
la iaquierda de esta ciudad, con la Ipersona en cuyo peder se encuen-
tro si no ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 8 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Mau. 1

Un mulo capon, castallo claro,
cabos negros, mas de la marca, de
7 á 8 arios, tiene una rozadura del
tiro del trillo en la nalga izquier-
da, lleva una jáquima encarnada y
usada.

Núm. 18.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de tarden público y Guardia civil,
procederän ä la busca de un mulo
hurtado en la estacion de Ante-
quera, cuyas seinis se espresan
contineacion, y caso de ser habi-
do to remitirán a d ispoaicion del

•

Set-tes.
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Ministerio de la Gober-
nacion.

•••n•n•

DIRUCCION GENrs'is.AL DE 00hUi-TI-
C4CIONIU.

Condiciones l'eje las cuales ha de
' sacarse a pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida y
vuelta entre Soria y Villanueva
de Cameros.
l. El Contratista se obliga 4

conduchask caballo 6 en carruaje
de ida y vuelta desde Soria 4. Vi-
llanueva de Cameros la correspon-
dencia y pezi6dicos que lo fueron
entregados, sin excepcion de nin-
guna clase, distribuyendo en su
trá nsito loa paquetes dirigidos ä ca-
da p ueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros des-
tino:3S.
2. La distancia de 66 kiltiesee

troa q ne com prende esta conduceion,
debe ser recorrida en 12 i;;;15 aumento 6 diammucion de dist 	 o

gacion "de °anticuar por la tácita .• buena aansiurta, y que euenk gor '' 	 Vio 	 privilegió dacio per 4

	

š 1re2 meses islas bajo el mismo pro- !.4 PCOUTSOS pa ra•deaempeflar el ser- 	 Rey D. Felipe 1V en 16de Neviem-
i 	 •l' cio y condiefones. Si el contratista 1 vicio que licita.. 	 bee do 1633, de; que consta haber-

i

no se despidiera del servicio, la 	 17. Los pliegos con las propo- 	 se veedido a D. CS.idoe Ibarra leeAdosinistracion podrá subastarlo 	 eicioneshan de quedar precisamen . 	 alcabelns !le la:: vil l ea de Tarace-

	

!
nuevamente una vez terminado el i te cer aptstler del Presidente de lifsu- 	 na, Viliafiores y Valdefuen tes, au -

	

compromiso, si así lo creyera con- I basta durante la mediad/ora ante- 	 tos Valde ocies, partido de Gua-veniente el hubiera quien lo solici- 	 i • ior A la fijada para dar princirio 	 ("atajara, en einpefio de juro al qui.tara. Los tres meses de deapedida, i al acte, y nea vez entregados no . tar, estirnealaa en 232.'205 marave-

I

cualquiera que sea la época en que ; podrán retirarse. • dís de renta al ario; cuyo princi-te haga una vez terminado ei con- j 18. Para extender las proeosi- pal, ä rana de 33,00 .0 el reillsa,

	

trato, enpezarán. á contarse desde 1 cienes se °l)s6:ver:1 la fdrinula si- 	 ic-ipot • th 6 936 t :-.() zliaravedU, Je! el dia en queso reciba la comuni - I ,guiente: 	 tino oeducidos 4.644.4()0 !nasas:ecacion. 	 1

	

2 	 «Me obligoädeserapefiar la coa- 	 dte á que aeceedien *los eitu•alee

	

12. Si durante el tiempo de es- 1 duce-ion del correo diario desde So- 	 quedaron 3.3'22.050, los 44,1(e'ab.•

	

te contrato fuese necesario variaren ;! riag Villanueva de Cameros y viee- 	 116 el nai pe:ene al Tesoro gene-

	

parte la línea designada, y dirigir ! versa por el precio do .... pesetas 	 ral, segun carta de page que sei la correspondencia por otro ii otrosi anuales, bajo 113 -coaliciones con- 	 inserta:1 puntos, serán de ceenta del con- 1 tenidas en el pliego aprobado por . 	 Vista la Real célula expadisla. tratista los gastos que esta altera- 1 S. M.1
por el Rey D. Felipe V de 1. 0 de.cniioznacoicoansiaoltigeusdian; derechoe, cislioeill ¡tal cideidrne : 	 de" 	

su 
dFiritiaie0

	

di1 .37poleitte y sellas 	 setiembre de 1727 eehflrina !do .á

4 ro de las expediciones se aumene lj 	
'a Prineesa de Ess.niilaelle, - Mar-

) 	 Tode prooesieien que no ce be- 	 queea do 1' irecena, ana l ierealerae y

	

3 tase, 6 resultare do la variacion i .de redactada en esos ió .eilioess d 	 3m,1;),)t.;« in la r);)'-:' )il v rmtp ,' e
eis- 	 que COnt .:Inga naedificacin 	 4C . - 	 aeferiea; 	 diselarandesMi nutos; y las de entrada y salida 	 cias, el Gobierno deterinieará el 	 aulas coaclitiona!es será dese hada 	 les eseeni.isaaisis del ileosete de in -en 1 03 pueblos del tránsito y extra- j abono 6 rebaja de la parte cenes- 	 19 	 Abierta los pliezos y ;el- 	 cespore.cien de lo enajsnale de laale s Se lijarán ea el itiuerario que 1 pondiente de la asignacioa 	 pro- j‘ dos pailicameate, se extaeclerá el 	 Cereaa;Verm ne la 	 'aceden general de Co- 1 rata. Si la linea se variase del to- 1 acta del remate 	 ciederaaelese cato

macionee, que podrá adorar 1 do, el contratista deberá contestar, 1 ea favor del naejer postor, sin per-segue convenga al mejor servicio. 	 dentro del térinieo de los 15 dias 	 juicio de la aprobacion saperier,
3.a' Por los retrasos' cuyes cau- 	 siguientes al en que se le dé el avi- j para lo cual se remitirá, itenedias-

las no se ju.stifinuen debidamente 	 so, si se aviene no continuar ei 	 ta mente el expedieu te al Gobiern'se exigirá al contratista en el papel 	 servicio por la nueva linea que 90 	 20. Si de la CoMparaCion 	 lascorrespondiente la multa de 5 pe- 	 adopte; en caso de negativa queda 	 proposicioees resultasen igualmen-8etas por cada cuarto de hora; y á 	 al Gobierno el derecho de subastar 1 Se beneficiosas dos Mas, se abri-
ia tercera (Mil de estaespeciepo- I
(-14r 4 reschnlirse el contrato, abo-
n ando ädemás dicho contratista los
Perjuicios que Ea originen al Es-
tad).

4." Para ei buen deaemperio de
esta eonduccion deberá teeer el
co atratista el número suficiente

e ca ballerias mayores situadas en
los P untos naa3 convenientes de la

ä juicio del los Jefes de las
Secciones Comunieaciones deSo-
na y Logroño; y °asocie que la con-
d uceion se verifique sobro . ruedas,
carruaje 6 carruajes decentes, con
almacen 6 sitio independiente del
de los viajeros y equipajes capaz
Para toda la correspondencia que
ci rcule por la linea.

5 .4 Es condicion indispensable
que los conductores de la cortes-
pen dencia sepan leer y escribir.

6 .° Será responsable el contra-tista de la conservacion en buen es-
tado de toda la correspondencia que
se le entregue.

.a Será. obligacion del contra •tiata correr los extraordinarios del
erviel o que ocurran, cobrando suiin poste al precio establecido en clreglamento do Postas vigente.

8.° Si por faltar e! contratistad cual quiera de las condiciones es-tipuladas se irregasen perjuicios äla Adrninistracion, esta, para el
resarcimieeto, podrá ejercer U
accion contra la danza y bienea
equel. de

9.* La cantidad en que quedarematada la couduccion se satis-fará. por mensualidades vencides
en la referida Seccion de Comuni-ca

ciones de Soria den la deLoerofio.
O. El contrato durará cuatro

aecs, contacos desde el dia en quode pri ncipio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aproba-
cien superior de la subasta.

11 . Tres meses äntes de finalizar d icho plazo avisará el contra -tiata ä la Ad ministracion princi-Pol respective si se despide del ser.
ä fin tic que con oportunidadpueda pre cede ' se á nueva subasta;pelo bi en esta epcca existiesen cau-sea que un 

IllieNo re1s ate 6 h ubiere que proceder ó unse gundo, ei contratista tendrá obli-

v 1:.t • el las leyes 'de 23 de Mayo

ypor los demás medios acostumbra- ; simples, y otra en el papel sedado
dos, y tendrá lugar ante los Go- - correspondiente para la Direcciou1
bernadores de las provincias cita - 	 general de Comunicaciones.
das y A'calde de Villanueva de Ca-
meros, nsistidoe de los Jefes de Co-
municaciones de los mismos pun-
tos, el dia 27 del Mes corriente, A
la hora y en el local que seftalen
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 6000 pe-
setas anuales, no pudiendo admitir-
se proposicion que exceda de esta
suma.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa clepo-
sitar previamente en cualquiera de
las .Administradones económicas do
las provincias citadas, O en la de
Rentas de Vil l anueva da Cameros,
como dependencias de la Caja ge-
neral de Depósitos, la suma de 600
pesetas en metálico, ó su equivalene
te en títulos de la Deuda del Estado;
la cual, concluido el acto del re-
mate, será devuelta á los intere-
sadoa, ménos la correspondiente al
mejor postor, que quedará en depó-
sito en las oficinas del correspon-
diente Gobierno para su formaliza-
don en la Caja sucursal de los de
la . provincia tan pronto como se
reciba la adjudicacion definitiva del 1
servicio. 	 )

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete a prestar el (
servicio, asi corno su domicilio y
firma, 6 la do persona autorizada 1
estando no sepa escribir. A este f

pliego se unirä la carta de paco !e,
original 'que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
coedicion anterior, y una certifi•-
sacdou expedida per el Alcalde del
pueblo residencia dol proponente,
por la qu 3 COUSte su aptitud legal,

de 1845, 29 de Abril de 1835, ni.:
tícuin 9 ° de la de preaupriestos de
.1859 y lit , :Zali &deis de 30 de Ma -
yo ee 18:55: 	 .

Vieta la órden de la Regeneia
del Reino de 25 de Agosto de '1870:

Coneiderando que 'el Marquds
nuevamente el servicio de que se j rá en el alto nueva- licitdcien ä la 	 de Vaidecaezana tunda su derecho

1trata. Si hubiese necesidad de an- j voz per espacio do inedia hora, no- • en im titulo oneroso nacido de unprimir la línea, el Gobierno avisa- 1 ro sólo entre los autorea de las pro- nutra to seleeine. en el que jalee--
Mal contratista con un mes de an- 1 puestas i i uìe. hubiesen causado et 1 vino precie , ei e llai no se ha de-ticipacion para que retire el servi- 1 empate. 	 vuelta -ni lude enizado de otro mo-cio, sin que tenga este derecho ä 1 	 21, Hacha la adjudicadora por 	 do al participe, y que por lo tontoindemnizacion. 	 '‘'. la Superioridad, se elevetá el con I viene obligado el 'elstade e .saiSeee•

13.. La subasta se anunciará en 1 trato á escritura i) a bliCa e - siendo % ces la renta ve se le • seii3,16 ea lala « Gacetas y «Boletines oficiales» 1 de cuenta del reinatante los gastos 	 tiquidacion formada ä conaecuen-de Iesprovincia.s de Soria y Logroño 	 de su otorgamiento y de dos copias

pasar sin previo permiso del Go-
bierno.

1 	 23. El rematante quedará su-
jeto á lo que previene el art. 5.°
del real decreto de 27 de Febrero
de 1852 si no cumpliese las coudis

1 cienes que deba licuar para el otor-
1 gatnieuto de la escritura, 6 "impi-5 	 .

diese que esta tenga afecte en el
'Wat ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
I resultados de las proposiciones que 	 general de este Ministe.rio, la Di-
! se hagan, como igualmente la fer- 	 7occion general del Tesoro päbli-
I ara y concepto de la subasta, que 	 co, Ministerio fiscal y , ber,e dame ,

da siempre reservada al Ministe-

	

nodo la Gobernacion la libre fa- 	 aenerej,
, to de Liquidaciou de 'esa Direccion

•
b He resuelto ce-Armar el acuer-' callad de aprobsr 6 no definitiva-

mente el acta de remate, teniendo
i

do de la Junta de :a Deuda públi-
i siempre en cuenta el mejor Si'Vi- 	 ca de 29 do No v iembre último, por
1 010 público. 	 ei cual so declara subsistente !a
j 	 Madrid 10 de Junio de 1871 --- 	 carga de j:.sticia de que se trata.
1 Ei Director general, Victor Bala- 	 Lo que comunico a V., 1. para
I guer, 	 su cou0cirni3nto y e,feetos corres-
; 	 pondieetas. Dios guarde d V. 1.

muchos anos. Madrid 10 de Mayo
1 	 de 1871.-Moret.
i Setter Director general Pre-

sidente de la Junta de la Deuda
pública.

cia de lo disnuaato en La ley de 23
de Mayo de 181•5;

Considerando que la cantidad
que el Marqués dc Vaidecarzaea

t 	 22. Contratado el servicio, no 	 percibe y tiene asi c nada en pro-.? 	 e

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instruido por esaDireccion, en cum-
plimiento de la ley de 29 de Abril
de 1855, para llevar a efecto la re-
visien de la carga de justicia im-
portante 22 pesetas 62 céntimos
quo, bajo el número 189 del capi -
two I d), artículo 1 '', seccion 4.'
del presupuesto de Obii,gacioues
generales del Estado, st3 eorhigua
fav;.r del Marqués de Valdecarzan
por el equivalente do las alcabales
de Valdefue tes, iintes Valdenoehes,
proviecia de Guadalajara:

mar Wr.aer.ram..,,....117atr9...

se podrá subarrendar, ceder ni tras-- 	 su rizst:)s es 	 nl isola con que fi -

Ministerio de Hacienda.

,

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido por esa Direccion general,
OU cumplimieuto de o ley de 29 de
Abril de 1855, para llevar á efecto
la revielod de la earga de justicie
impertante 1.649 pesetas 7 cénti-
mos, que l'orca parte do la conwig-

- riwj a'a 	 iïo.81, art.. 1 .°, capitulo
seccion 4. a 	 presupuesto de

Oblinaciencs geecrads . del Estedo,
l'ayer de la Cendaea de Mentijo

gura en la relama forieeda ea 181
por la suprimida iSireccien de Con-
tribuciones indirectas, mudada
tener por tipo en la Orden citada
de la Regencia del Reino do 25 do
Agosto de 1870;

De conformidad con lo consul-
tado por la Seccion de Hacienda y
Ultramar del Consejo de Estado, y
opiniones emitidas acerca del par-
ticular por la suprimida Asesoría
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Por el equivalente de las alcabala!! . muchos afiss. Madrid 29 de Mayo ; oasetas la libra, y de 2'17 a 2'71 	 -ESCRITURASde la villa de Fuentiduefia en la ! de 1871.—Meret. 	 i el kilógramo.
provincia de Segovia: 	 ' Sr r• Director general Presidente : 	 Tocino añejo, a 20 pesetas la

Vista la Real cédula de D. Fe-. ! de la Junta de la Deuda púbica. 	 l arroba; ä O 88 la libra, y a 1'91 el de Bienes Nacionales.
Epa II de 5 de Diciembre de 1562 i 	 i kilógramo.
ä favor de D. Antonio de Luna 1 	 Jamen, a 22'50 pesetas la ar- 	 Se hallan de venta engir~1~~,21~aZer..‘si.e..11

haciéndole merced por el tiempo ¡ 	 ! roba; a 1'25 la libra, y ä 2'71 el
que fuere la voluntad de S. M. pa- i 	 Núm. 72. 	 ! kilsig-rarno: 	 el despacho de este pe-
ra llevar y cobrar las alcabalas de l 	 l 	 Pan de dos libras, de 0'41 ä 	 ri25dico.
Fuentidueria y su tierra. 	 Licenciado Don Rafael Chaparro y ! 0'47 pesetas, v de 044 á 0'51 el )

Vista otra cédula librada por > 	 Espejo, delegado de S. E. 1. el ; kiligramo.
Don Felipe V en 28 de Junio de I 	 Obispude esta Diócesis. 	 1 	 Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
17 i 0 ~armando al Conde . de ! 	 Hago saber:que Doffa Andrea; 	 4setas la arroba, de 0'46 a. 011 la I 	 Relaciones de habe-Montijo y sus sucesores perpetua- • Dorotea del Carmen Palomo y Ro- 1 ' libra, y de I a 154 el kilógramo. 1
mente en la propiedad de las refee ! drigues, vecina de la villa de Be- : 	 Judías, de 5 ä 6'60 pesetas la I reS, 	 invitaciones, 	 re-
ridas alcalialas mediente la entrega la!cázar, representada por D. Fran.- I arroba; de 0'23 a 0-35 la libra, y l cibos talonarios impele-que su casa habia hecho de 47.000 	 Ci3C(/ Pardo de la Casta, Procurador t de 0'50 a 0 476 el kilógrarno.
ducados, 6 sean 17.625,000 mara-- ; del u t'uslero Juzgados de esta ein - / 	 Arroz. de, 5 a 6'50 pesetas la ! tas de apremio ' y ph

I 	
e-

	

vedis, declarändolas preservadas  dad, solicita la conmutacion de ren • 1 arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra, 	 gos-estados impresos pa-&I deereto de incorporacion ä la ! tas de la capellania fundada en la ti y de 0'52 a 0'76 el kilógrame.
Corona: ra la formacion del re-igieeia earroquial de dicha villa 	 Lentejas, a 6 pesetas la arroba;

Vieto n i) aparecer indemnizado : por Maria Girneuez. 	 t ä 0'24 la libra, y a 0'52 el kil6- 	 partimiento vecinal para
el capital de esta carga de justicia, ! 	 Lo que anuncio por termino de
y ser equivalente la reata por que 	 30 dias en la forma ordinaria para ,

 gra 	 cubrir vegetal, de 1'25 ä 1'50 cubrir los diNicits mil-
figura an les presupuestos ä la que que aurta sus efectos. 	 1 pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13 nieipales. Se » hallan . de
lo fue reconocida en el ello de 1851 	 Córdoba 7 de Julio de 1871. — 1 (31 kikeratno.

1, venta en la imprenta delpor la suprimida Direecioa de Con- 	 Licenciado D. Rafael Chaparro y 

,
Idern Mineral, a. 1'37 pesetas la

tribuciones indirectas: 	
i

1 Espejo. 	 ! arroba y ä 0'12 el isilógramo. I Diario de Córdoba.
Vista la ley de presupuestos de 	 I • Cok, ä 0'81 pesetas la arroba,

1845 mandando abonar ä los duc- 	 , y ä 0'07 el kilógramo. i!los de alcabalas enagenadas de la ti Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas i
Hacienda pública la cantidad que • N i'a m . 73,

) la arroba; de 0'17 á0'53 lalibra, y i1 MATRICULA DE SUB-
resultase haberles correspondido i de 1'02 ä 1" 5 el kilógramo. 	 l 	 SIDIO.Licenciado Don Rafael Chaparro yen el aEto comun del último quin-- 1 	 Espejo, delegado de S. E. I. el I ;

!
Patatas, de 0'87 A 1'12 pesetas

quenio: 	 . 	
t

Vista la ley de 29 de Abril de 	
Fisgo de es
	 Diócesis. sa arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra, 

1i 	 saber 	 y de 0'11 ä 0'18 el kilógranso. 	 Pliegos impresos para rot-: que Don Antonio
i865 y demás eisposiciones relati-

	

	 rnarla: se hallan de ventaAceite, de 14 a. 14'50 pese- 1
vas ä la revision y reconocimiento 

y Doña Maria Josefa Lopez y Velas-
en, herm a nos y vecinos de Villa del les la arroba . de 0'47 ä 0'56 la li 	 en la imprenta y litografía- 1

de cargas de justicia: 	 bra, de 11'44 ä 11'54 el dec- , del DIARIO DE CORDOBA,
Vista la órden de S. A. el Re- 	

Rio, representados par Don Fran-• 	 y
1 S. Fernando 24 y Letra-cisco Pardo de la Casta, Procura- l aro.

gente del Reino de 25 de Agosto de. 	 • der del número y Juzgados de es- ) 	 Vino, de 5 ä 7'50 pesetas har- dos 18.
de 1870 disponiendo que para la 1 ta dudad, solicitan la comnutacion 1 roba; de 0'23 ä 0,29 el cuartillo, y , 	 — ----....gree- tiß- wer,,--,- - • •- •

renta que haya de satisfacerse n 4 de rentas de la capellania fundada 	 de 4 .55 ä 5'74 el decalitro. 	 1los participes de alcabalas sir- 1 en Cañete de he Torres por Fran- - 	 Petróleo, ä 0'29 pesetas el cuar- 1 	 Estados para la form
va de tipo el resultado que -ofrez-- 1 cisco Pablo Andia Garcés. 	 11 tilio, y a. 5'74e1 decälitro. 	 1 maeion dei 	 arrullara-ca en cada caso la reiacion formada 	 Lo que anuncio per término de 1 	 ligo, de 14'25 á 15'25 pesetas

	

. 	 .
en el ano de 1851 por :a suprimida 30 dias en la forma ordinaria para l 1 	 y repartimiento
Direccioo general de Contribucio- 	 heetólitro

la fanega, y de 25'79 ä 27'60 o 	 mientoI
; e 	 .

nes indirestas: 	 1 que surta sus efectos. 	 . 	 de contrinuclones segun
Córdoba 30 de Junio de 1871. 	 Cebada, de 6'25 á 6'75 pesetas los nuevos modelos de laConsiderando que las alcabalas Licenciado Don Rafael Chaparro y 	 la fanega, y de 11'21 ä 12'22 el i

de Fueatiduefia, si bien en su oil- Espejo. 	 hectólitro. 	 i a Iministracion, Se ha-gen fueron segregadas de la Coro- 	 ,

	

• ._....._...ases...---- 	 i
	Nota. —Re8es degolladas ayer. 	 Han de venta en la im-

Núm. 74. 	

!
1 prenta del 1) 11A1110 DE COR-

Vacas. . 	
.......

. • 137 1

i 	

3
ti

Eep1 

DOBA..

Licenciado Don Rafael Chaparas y 	

5
Carneros

ejo, delegado de S. E. 1. el 	 Corderos receatale,s. . 412
' 	 Idetu lechales. . 	 24Obispo de esta Diócesis. 	 ;i A los maestros.Terneras. . , . • •• 	 86

Hago saber: quo Doña Andrea i
lserotea del Carmen Palomo y Ro- Cabritos 	 	 27 	 .1

i
Estados mensuales de

driguez, vecina de la villa de Be- 1

en kilógra

Total.. . . 	 1.036 .), las cantidades que se le,
la • cázar, representada por D. Fran- . 	 han satisfecho por Mi-

l oel número y Juzgados de esta ciu- i Ideal 	 nsos.... 35.117'09.5 	 .; „,,• - _- 	 -1 1 	 r• p? 	

Su peso -en libras.... 76.326.— :
/ CSOO Pardo, de la Casta, procurador

i

	

	 Lo que se anuncia al públi- 1 ti c"-' 1°21" Ue In P Hin -- r Itdad, solicita la conmutaelen de 1
rentes de la capeiiania fundada ea co para su conocimiento. 	 ii ensenanza, y de las que.

na per merced del Soberano, fue-
ron despues ó se confirmaron ä fa-
vor de la casa del Conde del Mon-
tijo en virtud de ti7ulo oneroao, 6
sea por el servicio de los 47 000
ducados en efectivo, que tuvo in -
greso en las arcas del Tesoro pú-
blico:

Considerando que no habién-
dose devuelto el capital, ni indeai-
nizado en otra forma al participe,
es incuestionable e derecho que le
asiste ä pereifsir del estado la ren
ta que le correeponde, (311 conformi-
dad ä lo dispuesto eraia ley citada
de 1845:

Considerando, finalmente, que
la renta que por tal concepto tiene
asignada la Condesa de Montijc en
los presupuestos es idéntica ä la
que aparece ea la relacion formada
en ei año de 851 por la suprimida
Direceion de Contribuciones indi-
rectas;

De conformidad coa lo consul-
tado por la Seccion de Hacienda y
Ultramar del Consejo de Estado, y
opiniones emitidas sobre el particu-
lar por la suprimida Asesoria gene-
ral de 63M Mtnisterio, Direecion
general Tesoro púbiico esa
Di reecion,

He resuelle Coos firmar el acuer
do de la Jueta de la Deuda pública
de 27 de Dieiembre del año (Siri-
pa°, por & que zie declara subsis-
teate !a carga de jusiicia de que se
trata.

Lo que comunico ä V. 1. para
su conecimiento y . efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. I.

Del parte remitido en este dia
la Te tervencion del l'ercado

granes y nota de precios oe
.-,onsums), resuAa ;c1 si-

tc:
•‘altie de vaca, de 13 ti 14

pesa tas la arroba; de 01)9 ä 0'65 la
libra, y ä 1.'53 el kilógranio.

Idena (id carnero, ä 0'68 pesetas I
la libra, y ä P41 el kilógratno.

Nena dea ternera, de 1 ä 115

lgleia 	 Madrid 5 de Julio de 1871.— se les adeudan. Se ha-parta:quia+ de dicha vi-
de por e, Bechiller Fiancisco Lopez 	 1-1:1 Alcalde

; Han de venta en ei des-tiC 	

primero, Manuel Ma-
na José de Gallo.Córeoins.

Lo que anuncio por término de I 	 pacho del Duazo DE Cón.
30 oías en la forma ordinaria para e 	

DOBA, calle de San Fer-que surta sus efecios.
s'%. NUNCIOS.Córdoba 7 de Julio de 1871.— 	 nando, 34.

Licenciado Don Rafael Chaparro y i
Es pejo. 	 A LOS 'SECRETARIOS

de Ayuntamiento. Venta.
Declaraciones de pro-

Aaii
	 I

jeopu13r 	 hadt;i1. 	 'duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta J'
en la imprenta y Magra-
ría del Diario .de Córdo-
ba 5 San fernando 34 y
Letrados 1

1

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,

A

tafflerr3X4C^....~~....~"ret/W.Gr.dr..4...aser.egenwne.

En la Seceion de Fomento, es-
tablecida en el Gobierno civil da
esta provincia, se hallan do venta
cuadernos del Nonaenclater que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caecries etc. do la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayer interés y ce riosi-
dad. Precio de cada djeuiplar ocie
reales.
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